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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
públka en cemcreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta. Delegación Provincial, a instancia de la "Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 1321,. en solicitud de autorización para
1& instalación y declaración ae utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la Instalación eléctrica.
cuyas caracterlsUcas técnicas principales son las siguientes:

origen de -la linea: E. T. P. del Vallés (PaIau de Plegamans).
Final de .la misma.: Apoyo número 34.
Términos municipales a que afecta: PaIau de Plegamans,

Pollnyá y Ilentmenat.
Tensión de servicio: 66 KV.
Longitud en kilómetros: 5,460, de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio--Acero; 116,2 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Torres metálicas.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en loe Decretas 2617 Y 261911966, de 20 de octubre; Ley 1011966.
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autor1za.r 1& instalación de la lInea solicitada y ~eclarar la
utUldad pública de 1& m1snia a los efectos de la impos1ción de
la. servidumbre de paso en las condiciones. alcance y l1m.itaci(}oo
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 261911966.

Barcelona, 10 de mayo de 1971.-El Delegado provincial, Vic
tor de Buen Lozano.-8.50S-C.

RESOLUCION de la De~gación Provincial de Bar
celona por la que se Q-utoriza 11 Melara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de la "Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domic1l10 en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorizacIón para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la Instalación eléctrica.
cuyas caracterfsticas técnicas principales son las siguientes:

OrIgen de la linea: Línea subterránea a 25 KV., de estación
transformadora número 4010, t.Piher», a estación transforma
dora número 4.084 «MoUna Esteve».

Final de la misma: Estación transformadora número 4.122,
«Enrique Farreras».

Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,02 de tendido subterráneo.
Conductor: CObre,l 3 x 50 miUmetr08 cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA. 2510,380

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de .marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Uneas EléctrIcas Aéreas
de Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Unea solicitada y declarar la
utilidad públicad~ la misma a los efectos de la. imposición de
la servIdumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de mayo de 1971.-El Delegado provincial, Víc
tor de Buen Lozano.-B.509-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
Be cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de la "Empresa.
Nacional Hidroeléctrica. del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, P1U!'eo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la Instal~ción y decla:raci6n de utilídad pública, a los efectos de
la impostclón deserVldumbre de paso de la instalación eléctrica.
cuyas caracterfsticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de, la linea: Apoyo número 220 de la linea 25 KV.
Moncada a San Cugat.

Final de la misma.: Estación tnmsfol'madora 4.225, «Cons-
tructora de Equipos Diesel»~ .

Término municipal a que afecta: San Cugat del VaUés.
Tensión de servicio; 25 KV.
Longitud en kilómetros. 0,154, de tendido aéreo.
Conductor: Cobre. 16 milimetros cuadrados de sección.
Material de apoYQs' Madera.
Estación transformadora: Uno de 1.000 KVA. 25/0,380

0.220 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la impi)sici6n de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio-
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de mayo de 1971.-EI Delegado provincial, Víc
tor de Buen Lozano,-8.510-C.

RESOLUCION de la Del~gación Provincial de Bar~

celona por la que se autoriza 11 declara la utilidad
públlca en concreto de la instalación eléctrica que
se cfta.

Cumplidos los trámItes reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de la "Empresa
NacIonal Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona,. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y dec:aración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición· de servidumbre de paso de 1& instalación eléctrica,
cuyas caracterfsticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 43 de la linea 25 kV. santa
Coloma-Montornés.

Final de la misma: Estación transformadora 4.254, {(Mate-
rial y Obras, S. A.».

Término municipal a que afecta: San Fausto de Capcentellas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,234, de tendido aéreo.
Conductor: Cobre, 16 mílfmetros cuadrados de sección.
Material de apoyo: Madera.
Estación transformadora: Uno de 75 KVA. 25/0,220

0.127 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley de 24 de
novIembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968, ha. resuelto:

,Autorizar la instalación de la lInea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servIdumbre de paso en las condicIones. alcance y l1mitacio-
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 261911266,

Barcelona, 18 de mayo de 197L-El Delegado provincial, Vic
tor de Buen Lozano.-8.51l-C

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública ~n concreto de la instalación eléctrica que
se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a Instancia de la "Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización .para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposiCión de servidumbre de paso de la instalación eléctrica.
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la lInea: Estación transformadora 4.443, «Unión
Catalana de Avicultores y Cunicultores».

Final de la misma: Estación transformadora 4.357, «Vidrie-
ria de COl'nellá, S. C.».

Término municipal a que afecta: Cornellá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,408, de los cuales 0,138 son de ten

dido subterráneo y 0.270 son de tendido aéreo.
COnductor: Cobre, 3 x 50 y 16 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Cable subterráneo y madera.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA. 25/0,380

0,220 KV,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de -1939 y Reglamentó de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta TensiónJ de 28 de noviembre de 1968, ha re$uelto:


